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tre Cruces y Arzúa, Bandeira, Carballino, La Estrada, Golada, 
Pontevdera, Rodeiro y Silleda CV-2.915), y entre Cruces y Lalín 
e hijuelas (V-640), en favor de la Entidad por ellos constituida 
«Transportes Mosqueia, S. L.», y

Esta Dirección General, en fecha 17 de enero de 1976, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
las citadas concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en tí artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.210-A.

7922 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre León (plaza de Santo Domingo) y 
Aeródromo y otras localidades, con hijuelas 
(V-2.007).

Doña Palmira Diez Tascón solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del 'servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre León (plaza de Santo Domingo)

y aeródromo y otras localidades, con hijuelas (V-2.C07), en 
favor de la Entidad «Autobuses de León, S. A.», y esta Di
rección General, en fecha 29 de enero de 1977, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.212-A.

7923 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Baleares por la que se fija fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación, con 
motivo de la expropiación forzosa urgente, motivada por las 
obras de «Ensanche y mejora del firme. Carretera C-721, de 
Mahón a Ciudadela, punto kilométrico 11,820 al 33,830. Tramo 
central: Alayor-Ferrerías», término municipal de Alayor, debe
rán personarse en el Ayuntamiento de Alayor, el día 31 de los 
corrientes, a partir de las diez horas, con el fin de facilitar los 
datos necesarios que habrán de constar en la mencionada acta:

Número finca Nombre Domicilio

1

D.a Teresa Pérez Thomas ........................................ Doctor Marti, 25. Alayor.
2/1, 2/2, 2/3, 2/4 y 2/5 D.a Purificación Pons Pons ...................................... Isabel II, 6. Mahón.

3/1 y 3/2 D. Juan Triay Femenias ........................................ San Clemente, 102. Mahón.
4 D. Bernardo Servera Sintes .................................. Plaza Farmacéutico Castell, 9. Alayor.
5 D. Martín Mascaró Pons ........................................ Plaza San Marcial, 1. Alayor.
6 D. Antonio Riudavets Pons ............................. . Mahón, 4. Alayor.

10 D. Antonio Orfila Mascaró ............................. ..... Doctor Llansó, 66. Alayor.
11 D. Rafael Bagur Llambias ..................................... Miguel de Cervantes, 35. Alayor.

12/1, 12/2 y 12/3 Hermanos Fortuny Pons ......................................... Plaza José Antonio, 20. Alayor.
13 D.a Mercedes Olives Carreras ............................... Bellavista, s/n. Alayor.
14 D. Lorenzo Camps ................................................... Avenida Calvo Sotelo, 28. Alayor.

16/1, 16/2 y 16/3 D. Antonio Sintes Mascaró ................................. Avenida Calvo Sotelo, 77. Alayor.
18 D. Tarsicio Mercadal Seguí .................................. Mayor, 3. Alayor.
19 D. Pedro Barber Seguí ........................................... Carretera Nueva, 73. Alayor.
20 Hermanos Petrus Pons ............................................ Plaza de España, 18. Alayor.
21 D. Avelino Sans Camps ........................................ Mahón, 52. Alavor.
22 D.a Margarita Marín Guardia .............................. Plaza Farmacéutico Castell, 12. Alayor.
23 D. Gabriel Seguí ...................................................... Comercio, 38. Alayor.

24/1 y 24/2 D.a Luisa Mascaró .................................................... General Goded, 2. Alayor.
25/1, 25/2, 25/3 y 25/4 Herederos de doña Antonia Carreras Castell ... Iglesia, 9. Alayor.
26/1, 26/2, 26/3 y 26/4 D. Pedro Pons Pons .................. ............................ Avenida Calvo Sotelo, 47. Alayor.

27 D. Aurelio Olives Florit ........................................ Plaza de José Antonio, 25. Alayor.
28 D." Albina Olives Florit ........................................ Calvo Sotelo, 24. Alayor.
29 Señora viuda de Jiménez ..................................... San Pancracio, 53. Alayor.

30/1 30/2, 30/3 y 30/4 D. Basilio Pons Pons ............................................. San Antonio, 16. Alayor.
31 D. Jaime Villalonga ............................................... Melians, 47. Alayor.
32 D. Juan Florit Morlá ............................................. Carretera Nueva, 55. Alayor.

35/1, 35/2, 35/3, 35/4 y 35/5 D. Vicente Roca Montanaire ................................ Deyá, 3. Mahón.
37 D.° Josefina Taltavull ............................................. Infanta, 25. Mahón.
40 D. Joaquín Pons Sintes ........................................ Doctor Llansó, 54. Alayor.

44/1 y 44/2 D. Pedro Gomila Garriga ..................................... Diego Saura, 3. Alayor.

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 1977.—El Ingeniero Jefe.—2.669-E.

7924 RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras: 1-BA- 
256. Acondicionamiento. CN-630 de Gijón a Sevilla, 
puntos kilométricos 381,100 al 399,400 Tramo: Mo- 
nesterio-límite provincia de Huelva. Término mu
nicipal de Monesterio.

La Dirección General de Carreteras por Resolución de 20 de 
julio de 1976 ha ordenado la iniciación del expediente de ex
propiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución 
del proyecto mencionado, al que por estar incluido en el pro
grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de 
aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por lo que se 
considera implícitas las declaraciones de utilidad pública, ne
cesidad do ocupación y urgencia para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados, con los efectos que establecen en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954,

Está Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y titu

lares de derechos afectados, que figuran en la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Monesterio, al 
objeto de trasladarse al propio terreno para proceder ai levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das el próximo día 14 de abril, con arreglo al siguiente horario:

Finca Horas
número

1 a 4   11,00
5 a 9   11,30

10 a 14 ........................................................ 12 00
15 a 18 ........................................................ 12,30
19 a 24 ..............................................   13,00
25 a 29 .............................................  ... ... 13,30
30 a 33 ........................................................ 14,00
34 a 37 ........................................................ 16,30
38 a 42 ........................................................ 17,00
43 a 46 ........................................................ 17,30


